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FORMULARIO 001  
SOLICITUD DE LA AUTORIZACIÓN DE VENTAS A PLAZO DE EJECUCIÓN 

FUTURA DE PROYECTOS INMOBILIARIOS 
 

1. Descripción de la naturaleza o tipo del plan ofrecido: 
 

 
 

2. Ubicación geográfica exacta: 
 

 
 

3. Extensión o área del terreno a desarrollar en el plan o etapa:  
 

 
 

4. Descripción de las facilidades, áreas sociales y comunes del plan: 
 

 
 

5. Número y tipos de unidades que se estiman ofrecer en la etapa: 
 

 
 

6. Rango de precios de los bienes inmuebles según lo ofrecido públicamente:   
 

 
 

7. Los plazos estimados para formalizar la venta y entrega del plan y cada etapa cuando 
el plan se desarrolle por etapas: 

  
 

 
8. Firma del representante legal sea persona física o jurídica: 

 
 

 
  

  


